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ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL

El CONICET y el Ministerio de Educación de Chubut firmaron 
un convenio de cooperación educativa
___________________________________________________

Investigadores, becarios y personal de apoyo brindarán charlas y talleres tanto a 
docentes como a alumnos de escuelas de la provincia, con el fin de acercar la ciencia a 
la comunidad.

Dr. Salvarezza junto al Lic. Zárate durante la firma del convenio. Foto: CONICET Fotografía.

El presidente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), Dr. 
Roberto Salvarezza, firmó un convenio de cooperación educativa con el ministro de Educación 
de Chubut, Lic. Rubén Oscar Zárate, en un acto realizado en la Casa de la Provincia de 
Chubut, ubicada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A partir del acuerdo, el Consejo se comprometerá a facilitar la participación de científicos en ac-
ciones tales como la colaboración en el diseño e implementación de proyectos científicos esco-
lares; asesoramiento a docentes sobre nociones científicas; colaboración a través de materia-
les y/o diseños para las experiencias; participación en actividades de divulgación y difusión de 
las ciencias, entre otras.

Luego de la firma, el Dr. Salvarezza destacó el proceso de federalización que se está llevando 
a cabo desde el organismo y expresó que “en Argentina necesitamos más científicos. Es impor-



tante que los chicos entiendan que ser científico es una posibilidad de vida. Desde el Estado 
nacional esto es posible por ejemplo, a través de becas y la carrera del investigador que les 
permite ser científicos”, sostuvo.

En cuanto a la importancia del convenio, el Lic. Zárate expresó que “el acuerdo es estratégico 
para el desarrollo del país. Es importante que el CONICET se ponga a disposición tanto de ni-
ños de nivel inicial como del secundario, y salga de los laboratorios para una gran transforma-
ción del país y de cada provincia”.

La firma es una acción más de la activa vinculación que lleva adelante el Consejo Nacional con 
el organismo provincial con el fin de fortalecer la cooperación científica a través de acciones 
educativas y de divulgación científica, lazos que se han vistos fortalecidos a través del trabajo 
desarrollado por el Centro Nacional Patagónico (CENPAT-CONICET).

El convenio permitirá además que el Programa de Promoción de Vocaciones Científicas (Vo-
cAr) y la Plataforma País Ciencia, ambos del CONICET, desarrollen actividades junto al CEN-
PAT, y el Ministerio, con el fin promover la democratización del conocimiento científico para ge-
nerar igualdad de oportunidades en el acceso a la ciencia. En este sentido, desde el Consejo 
se están realizando en todo el país actividades para despertar la vocación científica y el entu-
siasmo de los jóvenes por la ciencia con el fin de orientarlos en la elección de sus futuras carre-
ras universitarias.

El propósito general de este convenio es dar un marco para que los investigadores, becarios, y 
el personal de apoyo trabajen con el sistema educativo a través de formación docente y trabajo 
con los alumnos pero desde la divulgación científica.

Acerca del CONICET

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

Con 57 años de existencia, el CONICET trabaja junto al Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva de la Nación en la transferencia de conocimientos y tecnología 
a los diferentes actores que componen la sociedad y que se expresan en ella.

Su presencia nacional se materializa en:

Presupuesto: con un crecimiento de 16 veces para el período 2003 - 2014, pasó de
$236.000.000 a $3.839.000.000

Obras: el presupuesto del CONICET destinado a obras de infraestructura en la última 
década superó los $300.000.000. A estos fondos se suman los aportes del Plan de Obras 
para la Ciencia y la Tecnología que lleva adelante el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva de la Nación.

Carrera del Investigador Científico y Tecnológico: en poco más de 5 años se duplicó el 
número de investigadores y actualmente la Institución cuenta con más de 8000. Este 
crecimiento favoreció el retorno de científicos argentinos radicados en el exterior.

Programa de Becas: El CONICET cuenta con más de 9000 becarios. El 80% del programa 
de formación se destina a financiar becas de postgrado para la obtención de doctorados 
en todas las disciplinas. El 20% restante busca fortalecer la capacidad de investigación 
de jóvenes doctores con becas post-doctorales, las cuales experimentaron un 
crecimiento del 500% en la última década.



Para más información ingresar a: www.conicet.gov.ar

Contacto  de prensa 
prensa@conicet.gov.ar  

+  54 11 5983-1214/1216/1396

Estemos en contacto
www.conicet.gov.ar

www.twit ter.com/conicetdia loga
www.facebook.com/ConicetDialoga

www.youtube.com/user/ConicetDialoga

Consejo  Nacional  de Invest igaciones Cientí f i cas y  Técnicas
Av.  Rivadavia  1917 (C1033AAJ)  República Argentina Tel .  + 54 115983 1420 – www.conicet .gov.ar

http://www.conicet.gov.ar/

	Contacto de prensa prensa@conicet.gov.ar + 54 11 5983-1214/1216/1396
	Estemos en contacto www.conicet.gov.ar www.twitter.com/conicetdialoga www.facebook.com/ConicetDialoga www.youtube.com/user/ConicetDialoga
	
	Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas Av. Rivadavia 1917 (C1033AAJ) República Argentina Tel. + 54 115983 1420 – www.conicet.gov.ar

